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  ADJ. APOYO JUDICIAL No. 1100131100032022 00627 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

RECONOCER PERSONERIA jurídica a la profesional en Derecho Doctora 

MARTHA URSULA MARRUGO MORENO, para que actúe dentro del presente 

asunto, en representación de la demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.    

 

 Previo a resolver sobre el requerimiento que hace la memorialista 

sobre la VALORACION DE APOYOS y obrante en numeral 1 del PDF 10 del 

expediente digital, se REQUIERE a la parte interesada indicar a este 

Despacho desde qué fecha se encuentra la persona en condición de 

discapacidad en el Municipio de Fusagasugá, aportar las direcciones física 

y electrónica del domicilio actual del señor RUBEN OTALORA MORENO, es 

decir de la FUNDACION SOCIAL ABRAN A JESUCRISTO Sede San José de la 

Vereda, San José Piamonte, como quiera que realizada la revisión del 

expediente se avizora que en el hecho 6 de la demanda y en el acápite de 

notificaciones, no indicaron que el domicilio del titular del acto jurídico fuera 

en Fusagasugá Cundinamarca, donde este Juzgado no tiene competencia 

territorial. 

 

Así mismo, se REQUIERE que la parte interesada aporte a este 

Despacho Judicial el nombre de la entidad o entidades que estén en 

condición de realizar la Valoración de Apoyos a la persona en condición de 

discapacidad en el Municipio de Fusagasugá, para que este Juzgado 

mediante oficio solicite formalmente a la entidad que corresponda, la 

prueba solicitada dentro del proceso en referencia, como quiera que la 

Secretaría de Integración Social no tiene competencia territorial en dicho 

lugar. 

 

Bogotá D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
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Respecto a la solicitud que hace la togada en el numeral 2 del PDF 10 

sobre oficiar informando el decreto de apoyo provisorio, no se accederá 

como quiera que con la demanda se aportó Partida de Bautizo del titular 

del acto jurídico y el oficio correspondiente y su remisión a la parte 

interesada para que diera el trámite del mismo, obra en los folios 4 y 5 del 

PDF 09 del expediente digital. 

 

TENGASE en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar 

que, los señores MARTHA MANRIQUE CALDERON, ROSALBA OTALORA ESPITIA, 

ALBA MERY OTALORA ESPITIA, HERNANDO GONGORA TOLOSA, GERMAN 

ANTONIO JIMENEZ PEREZ y GABRIEL BERNAL GUTIERREZ, se notificaron por 

conducta concluyente del auto admisorio de la demanda y se allanaron a 

las pretensiones de la misma, como obra en el PDF 12 del expediente digital. 

 

 NOTIFÍQUESE de este proveído al Agente del Ministerio Público 

adscrito al Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

YCBR 
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